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MOCION DE APOYO A LOS MÉDICOS PANAMEÑOS

La X Asamblea Ordinaria de CONFEMEL reunida en el día de la fecha brinda su
más amplio respaldo a la difícil situación por la que atraviesan los mas de 5.000
médicos panameños que organizados a través de la COMENENAL están realizando
un paro de labores, rutinarias médicas y sólo atienden la urgencia (cuarto de
urgencia, cirugía de urgencia, etc) por los siguientes reclamos:

1) Por la derogación definitiva de todas las leyes privatizadoras de los
servicios de salud pública.

2) Por oposición a un llamado sistema unificado de salud, mientras el
gobierno no destine los presupuestos consono con el PBI, al que en
estos momentos corresponde a una inversión de Bl 400 por habitantes.

3) Por el reacondicionamiento de todas las instalaciones de salud,
incluyendo la parte estructural y de insumos médicos quirúrgicos.

4) Por la justa equiparación salarial de los médicos panameños consono
con el aumento inflacionario y su responsabilidad en el equipo de salud.

5) Por la restitución de la ley de certificación y recertificación.
6) Contra el ejercicio ilegal de médicos extranjeros.

Por lo anterior la CONFEMEL, demanda al gobierno panameño la inmediata
atención de las justas aspiraciones de los médicos panameños, con el fin de evitar
que el paro médico siga perjudicando a la población panameña en general, ya que
constitucionalmente el gobierno es el único responsable de brindar la atención
medica a toda la población en las mejores condiciones.
Para esto se requiere un presupuesto consono  en este sector social que es muy
vulnerable.
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